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ELECCIÓN DEL PRESIDENTE, VICEPRESIDENTES Y COMITÉ EJECUTIVO DEL 
GRUPO REGIONAL DE LA SEGURIDAD OPERACIONAL DE LA AVIACIÓN 

PANAMERICANO 
 
 

(Nota presentada por la Secretaría) 
 

 
RESUMEN 

En esta nota de estudio se propone la estructura organizacional, la 
membresía y la elección del Presidente y Vicepresidentes para la 
aprobación de la Reunión. 

 

Objetivos Estratégicos: Esta nota de estudio está 
relacionada con los Objetivos 
Estratégicos A y D- 

 
 
1.  Antecedentes 
 
1.1  En el Apéndice A de esta nota de estudio se presenta la Estructura 
Organizacional del RASG-PA el cual define tanto la membresía del RASG-PA como el propósito 
de su Comité Ejecutivo y la elección del Presidente y Vicepresidentes.   
 
2. Acción Sugerida 

 
  Se invita a la Reunión a utilizar la información presentada en el adjunto a esta 
nota en la preparación de la elección del Presidente y Vicepresidentes del RASG-PA y aprobar su 
estructura organizacional y membresía.  
 
 
 
 
 

– – – – – – – – – – – – – – – – – – 
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APÉNDICE A 
 

Estructura Organizacional 
 
Membresía del RASG-PA 
 

• La Región CAR será dividida en subregiones: Estados de habla inglesa y Estados de 
habla hispana.  

 
Presidente (Estado de NAM/CAR/SAM) 
 

• Después de la elección del Presidente, los Vicepresidentes serán electos de las tres 
regiones/subregiones que permanezcan sin representación.  

 
3 Vicepresidentes - (NAM/CAR (uno de un Estados de habla inglesa/uno de un Estados de habla 
hispana)/SAM) 
Directores de las Oficinas NACC/SAM de la OACI (1 actuará como Secretario) 
Sede de la OACI 
Estados/Territorios NAM/CAR/SAM 
Organizaciones Internacionales 
Grupos de Seguridad Operacional de las Regiones NAM/CAR/SAM 
Fabricantes 
 

• Los Estados Contratantes de la OACI de fuera de la región, otras organizaciones 
representativas, o cualquier entidad directamente involucrada en la seguridad operacional 
de la aviación podrán ser invitados a unirse como miembros u observadores del grupo, 
como lo decida el RASG-PA. 

 
Comité Ejecutivo 
 
Se establecerá un Comité Ejecutivo conformado por representantes de los Estados, 
Organizaciones Internacionales y la industria, con el fin de guiar el trabajo del RASG-PA y 
asegurar que las iniciativas de seguridad operacional sean cumplidas de manera oportuna y 
eficiente. Para tal fin, el Comité Ejecutivo: 
 

a)  proponga el programa de trabajo del RASG-PA; 
b)  coordine las actividades del RASG-PA y todas las iniciativas del GASP/GASR 

relacionadas con la seguridad operacional; 
c)  ajuste, según sea necesario, la estrategia y actúe como un órgano consultor de los 

miembros del RASG-PA;  
d) realice un análisis del entorno de la seguridad operacional para el RASG-PA; y 
e)  emprenderá cualquier acción requerida para asegurar que el RASG-PA logre el 

objetivo de reducir riesgos a la aviación en las Regiones NACC y SAM. 
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Membresía del Comité Ejecutivo del RASG-PA 
 
Presidente del RASG-PA 
Vicepresidentes del RASG-PA 
Directores de las Oficina NACC/SAM de la OACI 
Representante de la Sede de la OACI 
Representante del ISSG 
Representante de ACI  
Representante de IATA/ALTA 
Representante de IFALPA 
Representante de IFATCA 
 
 
 
 

- FIN - 


